
 

Radicado No. 2022-00036 CARLOS ANTONIO ATENCIA SIERRA CONTRA 

ALQUILER Y SUMINISTROS S.A.S.  

MONTERIA, OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Señora Juez: informo a usted, que la presente demanda Ordinaria Laboral promovida 

por CARLOS ANTONIO ATENCIA SIERRA a través de apoderado judicial contra 

ALQUILER Y SUMINISTROS S.A.S correspondió a este Juzgado, por lo que está 

pendiente su admisión. PROVEA- 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERIA, OCHO (08) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Revisada por el despacho el escrito de la demanda presentada, se indica en el acápite 

de pretensiones que el lugar donde el demandante presto sus servicios, fue en el 

municipio de Cerete. 

Ahora bien, se tiene que la misma se dirige contra ALQUILER Y SUMINISTROS S.A.S, 

cuyo domicilio tal como se observa en el certificado de existencia y representación 

anexado corresponde al municipio de CERETE.  

Ahora bien, el artículo 5 modificado. Ley 712 de 2001, art 3 del código de procedimiento 

laboral consagra:  

“la competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 

servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”  

En esta oportunidad, y teniendo en cuenta la argumentación anterior este Juzgado 

carece de competencia para conocer de la presente demanda, en razón a qué tanto el 

domicilio de la parte demandada, como el lugar de prestación de servicio del 

demandante se ubican fuera de nuestro distrito judicial. 

Por otra parte y teniendo en cuenta el artículo 90 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía según lo prevé el artículo 145 del código de procedimiento 

laboral, la presente demanda deberá ser enviada al Juez que se considera competente 

para conocer de este proceso, que lo debe ser el Juez del último lugar donde se haya 

prestado el servicio en razón a la primera opción reflejada en la norma, esto es, el JUEZ 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETE, y a quien se le enviará la presente demanda por 

ser su competencia.  

Por lo que este Juzgado resuelve: 



DECISION 

PRIMERO: DECLARAR, que este Juzgado carece de competencia territorial para 

conocer de este asunto. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

CERETE, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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